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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

’ Año. Medio. Tret'U>es«ft.

Para Madrid...— a 4o i ao 6a.
Para el Keino............. 3ao 160 8o.
Para Canarias............ 38o lya
Para Indias,...*..'......... 4oo loa KOO.
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ARTICCDODEOEICIO.
......teí** SftíJpr^ Doña Isabel y S. M. la Reibjl

Gobernadoray «gp^n sin . novedad bq su importante salud.
:c X* • X - .-y <*ht ‘‘ * •' ' •• - •' L

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. RR. los Sermos. Se-
j • l.frr-;\ . - hH >.><«•: <3 **

REALES DECRETOS.

'"Afétíüiendo á' fe rnéritós, servicios'y constante lealtad dq tk>n . 
Juan Francisco Fpqtat|,itqsqrej-p de la Rea{ Casa y Patrimonio, he 
vqnídp e^rcpncederi^ liooprps de ministro del tribunal supremo de 
H^isndaj ^epdcáyq entendido, y dispondréis lo conveniente á su , 
cumpXimieaito.s=Jif>tá Fuj>ricado por S. M.aEn Carabanchel a 27 de - 
JutWQ,d#¡ 1834. p-A D. José María Queipo de Llano, conde de To- 
r«Os V V . • ) ■

• Atendiendo á los servicios de D.' Agustín Rodríguez,al méri
to que há contraído en é) empleo de director general dé Remas que 
sé haUa'dteScrrrpcfiaiíid'o fen ¿Omisión, hé'venido en conferirle la pro
piedad del tnismo empleo en nombre de mi muy augusta Hija la 
Reina TVofia María Isabel ii. Tendréislo entendido, y dispondréis 
su cunjpUfniémo-^'jStá rubricado de la Real mano de S. M.=En Ca- 
rabancheí á ,¡/f de Juplp de 1834. = A D. José María Queipo de 
Daño.

• Hallándome satisfecha del modo con que D. Manuel Alvarez 
García lia desempeñado en comisión una de las direcciones genera
les de Rentas, lie venido en nombrarle intendente de primera clase 
con el sueMo correspondiente á este empleo; debiendo continuar sus 
sérvicios en la junta de Arance^es de que es vocal. Tendréislo en
tendido, y dispondréis su cumplimiento. = Señalado1 de la Real mano 
dé S. M- —En Carabapchel ¿ 27 de Junio de 1854. = A D. José Ma
ría Queipo de Llano.

En consideración á los distinguidos méritos y servicios de Pon 
Domingo de Torres, intendente electivo de ejército, he venido en 
nombrarle director general de Rentas en propiedad á nombre de 
mi augusta Hija la Reina Doña María Isabel ii. Tendréislo enten
dido, y dispondréis su cumplimiento. —Está rubricado de la Real ma
no de S. M. = En Carabanchel á 27 de Junio de 1834.—A D. José 
María Queipo de Llano.

Entre las varia? reformas que he emprendido en todos losáramos 
relativos ft la administración de la Real Casa y Patrimonio de mi 
muy querida Hip la Reina Doña Isabel ti, combinando en todas 
ellas lo que exige-Ja eeonnmía eon las necesidades del servicio y el 
esplendor del Trono; lia fijado particularmente mi atención la Real 
Capilla, donde ademas de la dignidad de la Corona, en la cual es he
reditario él título de Reyes Católicos, es menester asegurar el de
coro y magnificencia del-culto divino. Por la desgracia de los tiem
pos, han cesadó enteramente los recursos asignados para este objeto
Íior bulas de varios sumos Pontífices sobre las mitras y beneficios de 
a América española, y se han disminuido los asignados jior la mis

ma autoridad pontificia sobre los de la Península, ái esta considera
ción obliga A una rigorosa economía, no debe llegar nunca hasia cer
cenar lo necesario para el esplendor del cuitó y decente sustentación 
de su» ministras. Y precisada á hacer en este ramo tas reformas que 
en los demas, he hallado el medio de que'fii falte el ntimero de ca
pellanes de honor que exige gl servicio de la Capilla Real. ni la, 
competente dota ¿ion para la decencia de sus personas, agregáhdo ,i 
las rentas A sueldos dé que ¡gocen por sus canonicatos y empleo»

et aumento proporcionado al de gastos que les ocasionará bu man
sión en la corte. Otro objeto de mas alto ínteres me he propuesto 
en la nueva planta que doy á la Real Capilla, y es componerla de sa
cerdotes que reúnan á la calidad de afectos á la causa de la Reina 
la» no mena» indispensables de ciencia y virtud, reconocidas va en 
Iais'prebendas y destinos que hayan obtenido antes; cualidades que 
los harán aptos para las funciones sacerdotales de confesores y predi-i 
cadores, para los consejos de conciencia, y en fin, para ascender á 
los obispados- de que sus prendas y servicios los hagan merecedores.
A efecto de lograr tan importante fin, se han obtenido ya de la san
ta Sede las dispensas correspondientes de residencia en sus respecti
vas iglesias á los canónigos que sean nombrados capellanes de honor. 
En atención á estas consideraciones, y queriendo Yo poner en ar— ' 
manía este y los demas ramos correspondientes á la administración 
del Real Patrimonio con el sistema general de reformas económicas 
que ha de establecerse en todo el reino, y proporcionar los gastos de 
la Real Capilla al estado actual de sus rentas; lie venido, en nombre 
de mi muy cara, y amada Hija la Reina Doña Rabel ii, en decretar 
lo siguiente: ¡

IV La Capilla Real se compondrá en lo sucesiva del pro-capellan 
mayor, patriarca de las Indias, 18 capellanes de hbnor, 6 salmistas,
3 ayudas de oratorio, 3 sacristanes y 2 furrieres.

2? De los capellanes-de honor 14 serán nombrados de entre los 
canónigos de las distintas iglesias de España, que á las circunstan
cias de saber y virtud reúnan las de una probada adhesión á la cau
sa de la Reina; y los restantes hasta completar él número designado, 
lo serán de entre los eclesiásticos de las cuatro órdenes militares. 
L<>s primeros recibirán por la tesorería de la Real Casa el sueldo de 
120 rs. de vn. al año, y 100 los segundos, y la restante cantidad 
hasta completar la de 200 rs. la recibirán de la mesa maestral.

3V Los capellanes de honor que desempeñasen los empleos, de 
juez de la Capilla, receptor y sacristán mayor, cura de Palacio, fis
cal, penitenciarios y maestro de ceremonias, recibirán, el primero 
G0 rs. de sobresueldo, 40 los dos que le siguen, y 20 los cuatro res
tantes.

4V Exceptuando los cargos de juez y fiscal del tribunal de la Ca
pilla, los Jemas cargos se proveerán por rigorosa antigüedad, guar
dando el órden de escala prefijado en el artículo anterior.

ó? Los capellanes de honor á quienes se agraciare con los cargos 
ríe administradores Je los colegios v establecimientos dependientes 
de la Mayordomía mayor, percibirán únicamente la ;>arte de sueldo 
necesaria á cubrir el que se les señala en el artículo 2?, ron presen
cia de loque haya producido la administración, podiendo conside
rarse bastante indemnizados del tralujo y vigilancia que emplearen 
en su desempeño, con el uso de la habitación que se les conceda en 
los mismos establecimientos.
. 6V Los G salmistas gozarán el sueldo anual de 100 rs., y las pla
zas se darán por rigorosa ofiosicion.

7V Los capellanes de honor v salmistas deberán asistir diaria
mente y á las horas canónicas en la Real Gapilla, y será de su obli
gación celebrar diariamente en la misma por la intención de la Rei
na y descanso de las almas de los Sres. Reyes difuntos. Los Salmistas 
tendrán libre la intención.

8V Quedan abolidas las plazas conocidas con el nombre «le cape
llanes depilar.

. !)V Igualmente se suprime el oratorio llamado de damas, y se 
redueenátreslasseisplazas de ayudas de oratorio con el sueldo anual 
de USO re cada una. 1

10. El primer sacristán llamado de gastos, tendrá el sueldo de
80 rs., y los dos de número el de G0 cada uno, y ■ el de ,áá00 los- dos 
furrieres. ’

11. Debiendo reunir las circunstancias prevenidas en el artí- 1 
coló 2V Tos canónigos que fuesen nombrados «qxdtañes de honor, 
se encargarán de predicar los sermones que tuviere á bien confiarles, 
dándoles por este trabajo la retribución que. Fuese de mi agrado; y
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que.ju>debe(esp»rars«f da la co-
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portáncia por un acto de'equivocaijar t 
nocftb prudencia de Luis Feíipe*(

ocupación militar dC-la ciudad-libre.de. Francfort,,micmbro-iadcpen-r 
^menÍre5*Ja^Co¡ífedrracion germánica, debe-considerarse como una violación
fragattté ifel djCÓrcjib de gentes y del tratado de Viena. El pretexto’coloque se 

;^Bter^‘djp¡ftiz¡l£ie4e' ultraje éá áeaso’ diaí miserable todavía y más 'ihruitanta 
■que eUtfe ... „ , . . „j., 4,1, ,. í-.ÜT,x>;, ,-t

^¡¡Vu^.'eiyH^rjretexto! En la primavera del ano pasado les ocurrió a algu- 
'flos c^4ÍejqPSu¡>¿'|Iétdeiberg, ó de. otrasuruversidadesi excitar; una asonada en

por lomisinoquedan suprimidas'lis doce'plazas dé predicadores, . 
de S. M. . . í_L i ' U. • . ‘

12. Los actuales capellanes de honor se suje^ráp/á^lo prev^iv
nido en este decretot y sí' por sus émpleos no pudieséiipampliF cap „J 
lo que en el mismo se ordena, lo liarán asi presente páta que XO 
determine lo ciHjyeoieme. , \ .. . : .'rv

13. Se presentará'á-mi aprobación, y á la mayor .brevedad ^ el
arreglo-de la parre vocal é instrumental de la in isina Cáp¡|ta, ^e ' 
procitrarán hacgrefectivas todas las rentas eclesiásticas déstinádas al - 
culto y demás gastos déla misma. .' . . - .Francfqft^lptsrieprimieron inmediatamente las autoridades sin ayuda de pin-

Lo tendreis asi entendido, y dispondréis lo convenrenteyystt Cum- ' ^^^im pqdérsírran^iro; ahora que los habitantes de Francfort hatr ’hfetno ’una 
plimiento.ecEstá rubricado de la Real inanó.^iirabanchel'26rle. Jlí-W». ’yirtfeivajyrraTibertar á unos prisioneros i quienes debió haberse formado cau- 
nio de 1834. = Al marques de Val verde. —- " » ‘ sá’ltaee mucho tiempo, se cree que la ciudad está en peligro, y que tiene ne-

- - MINISTERIO DE LO INTERIOR.

•?*’ - -r * i i Real ¿rd.cn.
i:./-. -■■í , . : , ‘ , , ; ' , i 1 i'..

Si eft «Sialqsi^i^i.cjk'éunstancias es up-d^ber genera^ de Ios^úi-t^ 
plisarlos di puntual asistencia á sus destinos , en aquellas Jen qu&ausi ::. 
servicios pueden contribuir á la conservación de la vida y de la 
propiedad de. sus conciudadanos, se convierte este deber ea uní
_1.1 £ L.aa M — ...  M A ^ i i? -3 W L1' A.. - K /• A n ■ . rt A1 M IILa aL 1 rf éÍ|.^J V áCOyXobligación sagrada'. En su consecuencia 'sé' lía digrta’dó'rila'hdá 
la Reina Gobernadora que todos los empleados dependientes de los 
diversos ramos del'mmisterio de mi Cargo, cualquiera,tjttp/sest'SUa 
clase ó gerarquía, permanezcan en los pueblos en- que «£esetnipeñfl«i¿ 
sus destinos en el caso desgraciado de que sean imadktáq porda eón-i 
fermedad epidémica que aflige á algunas provincias,; sin pofler aU-ri , 
sentarse de ellos, á no ser con expreso mandato de los respeetivosigftid 
fes, que no podrán expedirlo sino para objetos interesan les del-J&euii 
servicio, de que deberán instruirme inmediatamente} en;.el eoncelpz»), 
to de que ademas de las penas en-que incurre el-quesearjapaz-ríft , 
contravenir estas disposiciones, se declara vacante el emplecfde eualr- ' 
quiera individuo que solicitare licencia- para separarse' del,puefdo' 
en que lo desempeña desde el momento ep. que • se haya njapifeirfa-i 
do en él la enfermedad, hasta que ¡por- la. autoridad .competente-' se 
declare en estado de perfecta salud, .m . . i. r , ¡;J

r De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteli^escia y efec
tos correspondientes á su cumplimiento, I)ios guarde ,a ,V'.í muúbósí. 
años. Madrid 28 de Junio de 1834.?: José María Moscqso .dé ¡Aln:- 
tamira. t, - ,, • ■;, ; ¡ '! ¡

'■.... ■ ; ’ i -1 - . * v ■■ .. el-

P4RTE 1\0 OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
AtEMANIA.

Francfort 9 de Jumo.
El general austríaco de Firet, nombrado comandante en gefe ds la fuerza . 

armada de esta ciudad, tendrá plenos poderes en el caso en que estallare algu
na asonada de consideración. Los malévolos y los que no estati bien informa
dos del estado de cosas, creen reconocer en esta docilidad de nuestro Senadp 
una deplorable debilidad; pero «qué persona imparcial podrá hacer esta acusa,- 
cion i nuestro Senado si ¿cha una ojeada sobre nuestro porvenir? Esperamos la 
publicación ó mas bien la aplicación de las resoluciones tomadas'por los mí—1 
nistros de la conferencia relativamente á la reorganización del sistema militar 
de la. Dieta. Se dice que Francfort continuará siendo la mansión de la Dieta,; 
j recibirá de ella una guarnición; por lo cual ha hecho muy bien nuestro Se
nado en no promover una cuestión que debían interrumpir las resoluciones que 
se esperan, siendo ademas de observar que'nucstra guardia cívica no está bajo 
•1 mando del general de la Dieta, y que no puede ser convocada sobre Jas ar
mas sino por mandato expreso del burgomaestre. No se.trata de una permuta 
de regimientos, porque semejante mudanza ocasionaría á las grandes Potencias 
un aumento de gastos considerable. La Prusia ha hecho sacrificios enormes des
de el año revolucionario de 1830: ademas de la concentración de un -cuerpo 
«te ejército en las fronteras del Este, los regimientos estacionados sobre las ori
llas del Rin cuentan algunas compañías fuertes de 250 hombres, mientras que 
los del interior no las tienen mas que de 60 hombres, y aun en los fiempos 
de maniobras no pasan nunca las compañías de ISO hombres. Las estacionad», 
juiuo al Rín están todas completas.

El príncipe Esterhazy , embajador austríaco cerca de la córte británica, pa
só por Augsburgo el 7 de Junio para ir á Viena. (&. de Augetvrgo.')

INGLATERRA.

Undres 1 ^ de Junio.
Loa papeles ingleses están llenos de pormenores relativos á la instalación 

del duque de Wellington como canciller de la universidad de Oxford,' de la 
magnífica recepción que se le hizo, y de tos fcstejps y pompa que acompaña- 
ion Viquejla antigua ceremonia.

-ntáfrjftcgun eí contexto de los papeles públicos de París , vemos,,que sin em- 
fcargO ce estar ¿o vísperas de una elección general, la Francia se, mantiene

cesidad de que la ocupe una guarnición federativa. Muy injustos son en reali
dad estos atentados, y aflige el ver el estado á que se verán reducidos los — 
queíp^Estados ;de siUNilfailtés'teptensjiSifes. Yf

"Vk> imigj|¡|ante 'que fes/tl 'Estad 
jático, iKCgicsticm |B Mmpre la

han bajado para hcpjEtT los jicrecnaí •plgsjpftviJ _ _
libre é imperial de Francfort, bastará un pequeño cuerpo de ejército para to
mar posesión de Stuttgardt y de Calsruhe. (TimeiS)

__ l_Estos'dias se han esparcido noticias alarmantes de disturbios graves ocurri
dos en Lisboa, con otros rumores qqeftecujqtyaeqte^haMxircular el interés ó 
el agiotage de los eápCaflaJrjréiv# niOKfe lif jJ ¿áviondol portugueses, y aun 
los españoles, se han resentido de éstas intrigas mercantiles, contra las cuales 
dobim-tóaí-infáclílós,j«radórW 3É fdftdhi ÉfteíádB cfc'WfttfeAula,
y los adimfañraiCrfKSipáfítKosiqueíRe ^RÍ|»ieemte«iieltovif^anU'átiÍ)iV\9lé4snD 
i invenciones y patrañas semejantes á las que acaban de propagarse. (Chronjcie.') ' 

./IR J.t. J&í ncJu-O.-üib obfl-m^a ont^im bu
____ Parece que el gobierno de Bruselas ba significado á Geróaádo iBflriapen'Kyil
que su presencia no convenía en aquella.ciudad

; y veraaaero espííitü áel pu'eblo ________
leátis'vá echando cada dia jríofuiidri raíces • ymo sóo podítosii tió’iíira'éll 
guoí de to iot fítwwfles *tt'íétíftá , to cuales sdlb pódi'ián iatpi

ufífo.^ iíl

f ■"b Cttótí'flíi’Stfcurq t-!L• htll (íIÜL>\-Í

al"érnpréstito ftechó'1
dibfio'empréstito seria refconOtido por i. D _________ _______ __
Sá'M..Fidelísima;en Paril ¡ cónteíta á'dícho áitícuIól1íécohíárido''tfe5Huiltóenté 
el deiretb dido por Ja BigoOcia en 2S,ide AgestodeljfláOy-}e:pilblicid<j'en'ra- '■ 
ríos periódicos de Francia ¿ Inglaterra, particularmente en el Monitor de29 1 
de Setiembre de 1830.

>» Pesde aquella fecha do ha habido motivp para modificar ,el citado decre
to; y a'la verdad, después de, aquella declaración / hatfiéfidosc epipleadp exclu- 
sivámente el producto de dicho empréstito en1 estorbar que la Reina fuese obe- - 
decida> ¡cÓmo se podria imaginar que ésta lo reconociese ' Reconocer aque) em
préstito’én las circunstancias actuales equivaldría á'dar upa tcéompensa á la > 
usurpación'y sus-fauítíres. ' " ! ‘

1 >i Se .pregunta ademas «t los empréstitos hechos pbf la Réi'na hubieran sidó 
reconocidos !pbr D. Miguel,. caso que hubiese llevado á cabo su empresa pre- 
gunta que se halla sobradamente contestada por la conducta que D. Miguel'há1 
observado, dejando sin pagar hasta el empréstito hecho en 1823 en nombre 
del Rey su padre, en plenitud de su poder y con anueiteia[de-los representan
tes de la nación. ¡. , .i

»Por estas razones se ve obligado el ministro de Portugal á ilustrar al pú- ■ 
blico respecto á toda insinuación cuyo objeto sea dar la mas Leve esperanza de 
que el empréstito de que se trata será reconocido;-creyéndose tanto mas obli
gado á desvanecer las insinuaciones de esta clase, cuanto de no hacerlo podría 
resultar que se comprometiesen nuevos intereses ¿ beneficio de los tenedores de 

, unos documentos á los cuales ha cabido la misma suerte que ¿ D. Miguel.
Decreto en que la regencia de Tercera declara que no reconoce ningún em

préstito .6 contrato público que se haga á nombre de D. Migiul.
»La regencia de la Reina de Portugal, de los Algarbeay dependencias de: 

estos, considerando nulo y como si no hubiese existido todo acto emanado 
del gobierno de. S. A. R. el Infante D. Miguel, ya se haya hecho en nombre - 
del Regente, ya en el del Rey, desde el di» 25 de Abril de 1828, día en 
que se manifestó mas á las claras el proyecto, muy de antemano concebido, y 
ya entonces realizado, de usurpar á beneficio de S. Á. la cofona que conformo 
al inalterable derecho de sucesión hereditaria, á to leyes fundamentales del 
reino, y al derecho público <íe todas las monarquías hereditarias, pertenece, in
contestablemente á S. M D. Pedro iv, y después de él-, y por su abdicación 
formal., á su augusta hija la Reina Fidelísima Doña María u,y mediante i 
qué de tan manifiesta nulidad solo se deben exceptuar to providencias je jus
ticia ordinaria.óde gobietno, que por su naturaleza no tieneti carácter políti
co ni puedeá sufrir dilación: queriendo la regencia evitar desde ahora.cuantas- 

' dudas pudieran sobrevenir en lo futuro acerca de -los asuntos del tesoro^ y qui
tar todo motivo de error ó de fraude, declara, en nombre de la-Rema, que. 
nunca sé tendrán por obligatorios para ia corona portuguesa , antes al contrario, 
serán considerados en todo tiempo y lugar como nulc* y de ningún efecto, 
todo empréstito, pago anticipado ú otros contratos onerosos al tesoro de Por
tugal, de los Al garbea y sus dependéncias, que se funden.sobre bienes inmue
bles pertenecientes i dicho,tesoro, y aue el gobiérne dé S. A. R. el Infante 
D. Miguel haya contratado ú hecho desde 25 de Abril dé 1828, ó pueda ha
cer dé hoy en adelante Con cualquiera individuo, compañía ó sociedad, tea 
portuguesa ó extrangera.;Dado -en, él palacio -del gobiernos en Angra , á 23 de 
AgQsiP'de I83U~Ma'quet-d.éPulmeUaq=:Caflde de Villáflor.esjosé ¡Antonio 
Gufrtriro.” (piaría lar peitatetl) .1

í ítea

r'm Piarlo '¿i ,C¿ 
<ro ,dé Pórtilgal en Parts

:l rj
rftp' (Je 1^(,publica ¡una. n°t» del ntferiijo.-mini*- 

‘ - repúratalí ía,t<ftty«>m» deLJI de este mes. 
To uñí alrifeb tos valóre» mtgueíistas (bolsa de fi



y 12 de Abril)’,'sosteniendo que en la capitulación concedida á D. Miguel se 
Jiq,bÍ3n estipulad!» reservas en favor del Empréstito contraído en Id33 por dos 
banqueros de París , en nombre de. este Príncipe. / 1 '

El caballero dé Lima niega la existencia de estas reservas,/y entre otros 
motivos que la? hacen imposibles, tecüérda' el decreto anterior que dió la re- 
Epnpta de Terceírá ,que declara la nulidad absoluta detodo empréstito ó com- 
{>{roni¡so oneroso al Estado que se hubiese contra¡<|o en nombre de D. Miguel.

——Escriben del Havre con fecia de 14. de Junio lo que sigue:
”Una carta dé la Fóióte-á-Pitfé l en la isla de Guadalupe; del 5 de Mayo, 

que ha llegado por ^el barco le Sucrier, el cual salió de aquel puerto el 7 del 
mismo mes, anuncia el arribó del almirante Mackau á dicha colonia.

¡ «Este oficial generalialtó en tierra el 29de Abril en la Pointe-á-Pitre, 
en donde fue perfectamente recibido por las autoridades, el comercio y los de
mas habitantes Su llegada á este puerto fue también motivo de una fiesta en la 
cual tomaron parte las embarcaciones de comercio ancladas en bahía. Todos los 
capitanes empavesaron para manifestar ai-almirante su agradecimiento por el 
pronto socorro que aquel ha prestado á la marina mercante en todas las cir
cunstancias difíciles ó peligrosas.

” tá fragata Ataranta, ;de 60 cañones, montada pbr este oficial general, dió 
la vela el 5 de Mayo para ir á fondear á las Santas, y aun á la Bajalierra, en 
donde se espera también aL almirante Mackau.” (id.)

—... Escriben de Lausana que efT>irectorio sufro ha enviado una diputación al 
Rey de Cerdpha, Que se. ljjlja actualmente en Chambery, para cumplimentarle 
en nombre de la Confederación con motivo dé su llegada á las inmediaciones 
del lerritorío suizo. Esta diputación se confpone*de íosSres. de la Harpe, conse
jero de Estado y antiguo landamann de] cantón de Vaud; Rigaud, consejero 
de Estado y antiguo síndico general dé<jinebra, y Anirhym, canciller federal.

ESPAÑA.

Madrid 28 de Junio.
¿ l .l' ■

Partes-rteihidós tn la ¡tentaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El capitap geperal de Arag°n con fecha »!4~del presente, dice á este mi
nisterio lo siguiente., "Ercmo. Sr.: Los partes de los comandantes de las di
versas columnas que permanecen en el bajo Arjgnn, están contestes en que ya 
no existe en aquel país mas que alguna otra gavilla de 6 ú 8 hombres. Las quo 
recorrea el partido de Daroca, hace ya dias no tienen noticias de que exista ni 
un soló faccioso. „

Mandé al coronel Jonés , gefe. de uüa de las columnas, se situase en Caspe, 
por ser la segunda población del distrito de mi cargo,, con el objeto de limpiar 
sus alrededores de tos dispersos y gavillas, y de reanimar el espíritu público de 
aquella población , evitar se interrumpiesen las elecciones, y contribuir á1 que se 
mease alguna fuerza Urbana, pues obtenido este resultado en aquella población 
era preciso calcular, que su ejemplo había de ser seguido por las poblaciones 
inmediatas.

«El expresado gefe ha obrado conforme i mis instrucciones, y la presencia 
dé su columna ha influido poderosamente para alentar á los adictos á la causa 
de la Reiha nuestra Señora. He creído oportuno remitir á V. E. copia de los 
oficios que rae ha dirigido, pues está bien presentado el cuadro de aquel país 
en su prin>er oficio, y en el de la TecKa mas posterior se ve que á pesar del poco 
tiempo trascurrido se había ganado mucho, á lo que debe haber contribuido ia 
llegada del nuevo alcalde mayor, á quien había yo dado igualmente mis ins
trucciones.

«Como losgefesde las otfas columnas han obrado en igual sentido y con 
igual circunspección que el coronel Jones, he aecibidoya parte de haberse alis
tado en Hijar 100 individuos para la Milicia urbana de infantería y unos 30 
de caballería. Este resultado prueba cuanto ha mejorado, el espíritu público de 
unos pueblos que se han señalado por haber tenido mayor número de indivi
duos en las facciones. Cuando se consiga que en otros se verifique el alistamien
to , se proveerá de armas á los que inspiren mas confianza, y se asegurará la tran
quilidad con el esterminio de las reliquias de la facciones. Dios &c.”

Sf7
biendome sido posible evitar 1.1 desunión de ios cabecillas Zavala y Torre que 
se hallaban en Araánayona después de la acción del 14, según ya sabrá V. E. 
por mi parte del siguiente dia, me dediqué á perseguir á Zavala dividiendo mi 
fuerza en varias columnas; pero los cobardes han huido separándose siempre 
por batallones, por cuya razón he subdividido mi fuerza, y continúo la perseas, 
cucion, habiendo logrado quitar al enemigo en el dia de ayer 4-iC balas de fu- 
sil y varias armas, é inutilizar la fábrici de pólvora que tenia en Ereño. la 
brigada de Benedicto recorre los pueblos de la costa oon el objeto de perseguir 
á la llamada diputación y junta de agravios, y clavar la artillería que haya en 
aquellos puntos, para evitar el daño que pudieran hacer á maestra» trincaduras, 
que sin cesar cruzan por dichas costas. Nada mas ha ocurrido digno de la aten
ción de V. E. en mis operaciones desde mi anterior parle. Dios &c.

'Extracto del parte remitido por el gobernador civil de ia provincia de Lé
rida D. Mariano Valero y Arteta con fecha 31 de Mavo último.

Ha remitido al Gobierno para su resolución un informe sobre las ventajas 
,de conceder á los pueblos de aquella provincia la libertad del tráfico, fabrica
ción y consuma de los aguardientes.

- En virtud de sus disposiciones se prosigue el cauce de Tornavoces que pro-, 
porcionará muy pronto el riego de nrn de ISO jornales de tierra, y del cual 
están ya construidas mas de 300 varas lineales.

Ha abolido la costumbre que había en aquel país de adornar las cailes con 
grabdes ramas y aun árboles enteros en todas la .festividades, lo que perjudicaba 
considerablemente al arbolado.

El cura de Aimatret le ha remitido muestras de la mina de carbón de pie
dra, y pronto se examinará si conviene ó no beneficiarla.

Ha dirigido nueva, circular á los ayuntamientos para que remitan las cuen
tas de propios, y ha despachado algunos expedientes de este ramo.

Se están tomando medidas para construir cementerios en la Seo de Urge! y 
en la villa de Tirrega fuera de la población, por estar dentro de ella los que 
existen.

Ha nombrado una comisión para que le informe sobre los medios de au
mentar y mejorar las escuelas de primeras letras y latinidad en dicha pro
vincia.

Ha principiado la publicación del Boletín oficial de la misma, y el gober
nador civil se ocupa en buscar medios para mejorar el estado de los hospitales, 
hospicios y cárceles de varios pueblos, que no puede ser mas deplorable.

ESTADO SANITARIO DEL REINO.
PROVINCIA DE ALBACETE.

El gobernador de dicha provincia avisa con fecha 23 del corriente, que 
por haberle manifestado el alcalde de la villa de Nerpio que en ella se padecí* 
desde el dia 12 una enfermedad sospechosa, se había trasladado á las inmedia
ciones de aquella villa, acompañado de un facultativo que pasaría á ella par* 
informarse del carácter de la enfermedad y de cuanto estimase oportuno par* 
el mejor servicio. Añade que desde luego había cortado la comunicación con 
Nerpio, tomando las disposiciones convenientes al intento; y que había excita
do, por medio de una circular , ia compasión de rodos los pueblos de la pro
vincia , á fin de facilitar algunos auxilios al vecindario de Nerpio, oficiando al 
mismo tiempo al que en la citada villa regentaba ¡a Real jurisdicción, autori
zándole á echar mano de todos los fondos públicos, con el fin de evitar que 1* 
miseria aumentase los estragos del mal: incluye asimismo el siguiente

Parte sanitario de Nerpio.
| Invadidos.

Días. di» anterior» Gra ves. Le v es. Total. Curados. Fallecidos.

20 9 2 4 15 2 3

21 10 3 2 15 1 4

1 1

Quedan existentes para el dia 22, 19-

PROVINCIA DE ALICANTE.

El comandante militar de Bilbao con fecha 23 del actual dice i este mi
nisterio lo siguiente: «Exento. Sr.: En mi parte último fecha 18 del actual, 
avisé á V. E. que la facción de Zavala había vuelto á sus posiciones de la cos
ta, asi como Latorre y Luqui al valle de Arratia; por el parte adjunto del 
general Espartero se enterará V. E de la certeza de mi comunicación.

«Posterior á este parte me avisa el general Espartero desde Lequeitio con 
fecha de 20, que habia perseguido la facción en términos que la mitad de ella 
no se había detenido la noche anterior, ni aquel di* en ningún punto, porque 
con su columna la había picado constantemente la retaguardia,. hasta que por 
Berriatua se habían pasado á Guipúzcoa, dejando en el camino varios ahoga
dos de cansancio y de calor, entre ellos un capitán; que al dia siguiente de ma
drugada entraría en Guipúzcoa, ó en cualquiera punto adonde se-dirigiese la 
canalla.

»»Ha enviado á esta una porción de barcos que el marques deValdespina te
nia allí detenidos con efectos para el comercio de esta, y en uno de ellos 22 
enfermos de nuestra columna, y 12 cajones de balas que ha cogido á los ene
migos. El brigadier Bedoya con las columnas de Castilla que están á sus, Órde
nes., me dio aviso el. 19' desde Llodio, que noticioso de que la Facción de Tor
res y Luqui,. en número de 23 hombres, se había marchado desde el valle de 
Arratia á Salinas de Añana,- úna legua de Puentclarrá, se dirtgiá en su persecu
ción, y según tas noticias qué tengo por los pasados, estaban ayer mañana en 
Villaro y Arratia.” Dios ¿c.

El parte i que se refiere el oficio anterior, fecho en Guemica en 19 del 
actual es el siguiente: «Exctno, Sr.: Con esta fecha digo al Excmo- Sr..qonvm- 
dante general de la provincias Vascongadas lo siguiente: Exuno. 'Sr.: No-ha-

Con fecha 24 de! actual participa el gobernador civil de la enunciada pro
vincia, que la ciudad de Onhuela y pueblos de su huerta se hallaban afligidos 
del cólera-morbo: que desde luego habia hecho uso de las existencias pecunia
rias que tenia á su disposición , para socorrer con la posible enconomía á los 
absolutamente pobres, y habia abierto ademas una suscripción voluntaria en 
toda la provincia para invertir su producto entre los pueblos epidemiados, y 
atender exclusivamente á los enfermos y necesitados: que habia estableado la
zaretos, casas de observación y mercados públicos á una distancia proporciona
da de los puntos contagiados, tanto para que no se interrumpiese el comercio y 
libre tráfico, cuanto para que los pueblos que tienen la desgracia de sufrir la 
epidemia no careciesen de los artículos de primera necesidad : finalmente, acom
paña los partes de varios pueblos, que son los siguientes;

Estado sanitario de Or¡huela.

Días.
Existencia del 
di» anterior.

Invadidos.

Total. Curados. Fallecido*.G ra v es. Leves.

19 29 20 69 118 4

20 110 4 61 185 17 4

21 f 164 12 23 199 43 6

Queda 1
I

existentes par» el dia 21 , 150.



. “'J,. '• > Parte sanitario de Benejuxar,
/ 578

1 y
DÍ4*. .

Existencia del 
¿ii anterior.

.lava;

Gtáves;

idos.

Leves/ jTotaL . Curados.
. • A

Fallecidos.

16 0 2 4 0 0
Í7 6 1 . 3 10 0 0
18 10 0 6 16 4 1
1# 11 3 8 22 7 0
20 . 15 4 10 29 4 3
21 22 2 9 33- 8 0

' 1

puedan existentes para el día 22,25.
Parte sanitario de Albatera*

Invadidos.
Existencia del 
día anterior. Graves. Leves. Total. Curados. Fallecidos.

0 16 16 32 0 6

Quedan existentes para el día 22,26.

provincia de autbku*

Con fecha 20 del presente mes, remite el gobernador civil de esta provin
cia los partes sanitarios del pueblo de Pechina y de las villas de Tabernas y' 
Turre, de los cuales aparece que en el dia 18 del propio mes había en Pechina 
dos hombres, tres mugeres é igual número de nifiós enfermos de cólicos bilio
sos; que en dicho dia fueron invadidas de dicha enfermedad otips tres mugeres, 
y qn hombre <J.e calentura inflamatoria, habiendo fallecido solo una muger: que 
desde el dia 13 al 18 del enunciado mes se contaban en Tabernas 31 enfermos, 
pero ninguno de enfermedad -sospechosa, de. los cuales seis habían fallecido du
rante aquellos días; y finalmente que el dia 15 del citado mes habia en Turre 13 
enfermos de cólicos biliosos. tres de calenturas biliosas, y cinco de otras dife
rentes enfermedades; que durante aquel, dia no habia enfermado ni muerto 
persona alguna, y se habían curado dos de célicos biliosos y una de tercianas.

PROVINCIA DE MADRID.

deeren la villa de Mora.^. ha dirigido al mípisjerio de lo Interior el partc si
guiente: . . . - ^ y.'.ri¿

»Excmó. Sr.: La epidemia sigue su cyjsp ascendente, auñ^e:sm^miq¿z ni., 
gran malignidad. .Se presentan algunos casto^ Wfa^ duración t ¿xfictTdn^tO; 
perq la mayoría de eUps son leyesy dan fíeinpoáque se empIe4n convenien-> 
¡emente los recursos del arte. .Las medidas sanitarias y 1¿ dxstórclói^ relati-- 

i salubridad pública se ejecutan con Já ipayor cxactitydj pósibte. La adjunta 
nota contiene el estado sanitario de esta villa durante laVÚltimas 24- horas. Dicte1 
guarde á V. E. muchos afios.Mpra27 /dejuniode 1834.=? Elcmo. Sr ^Pe
dro María R.qbio<=Excídq. Sr. Secretario de Estadojrd^l Despacho de lo ltf- 
tqrior.” \ 4

Et estado que se cita está concebido en los términos siguientes:
Justado sanitario de la villa de Mora drsde ayerdias doce dcidiaf<hasta 

hoy á la misma hora*. ^

Enfermos de ayer1. V * Ctfrtdós. •
Nuevamente inva

didos.
Enfemtosrtis- 

' tencésj'- : Muertos. •J

.Leves. Gra-ves.. W?» j Graves. . .-.c

14 9 1 4 - 3,
.

26 .. ir*'1-"

i - ■; ti; !
Mora 27 de Junio de 1854* =sFedcoMaeía Rubio. v oS

.uvt'pe

bolsa de comercio^—¿ofítrfrí©» de Aóy d ías tres dé la tarde* ■A

XPRCXOS PVJHJCnjU vS
ascripciones en el gran libro a f p* 100, 00. r"\
Títulos al portador del 5 q>. 100, 62 al qqat»4p. . ¿ o: ' { sb
Inscripciones en el gran Libro 4$ P« 100 • Ó0. ' / . . \ •
Títulos al portador del 4 p- 100, S$t al contado: JJ9 56, Si, S6 y Si 4 ruin n> 6'

vol.: 59 á 46 d. L ó vol, i prima de 4 p. 100» .... ----------
Vales Reales no consolidados, 09. *r-: ~ A v‘ '*■-
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00. * -
Acciones del banco español. 00.

CAMBp».
Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres, á 90 dias, 

38*.

París, 16-3.
Altean te, á corto pla- 

zo, 4 d.
Barcelona, á p$. fs., 

1 á |b. 1
Bilbao, * d.

\ :__

Cádiz, 11 b. 
Coruña, 1 dv 
Granada, 1 á 1 id, 
-Málaga, 1 Id. 
Santander, i b. 
Santiago, * d.

Sevilla, f b. 
\f^encu;1p^f.. 
Zaragoza, 1 d. 
Descuento de letras, 

■' á 4 pt ' lOQ ál ano.

Cod noticia que tuvo el Gobierno de que en el pueblo de Valléis se ha
bían observado algunos casos de enfermedad sospechosa, excitó el zclo'del acre
ditado profesor D. Mateo Seoane, á fin de que se trasladase allí, examinara los 
enfermos, y propusiera lo que estimara conveniente para su mejor asistencia y* 
conservación de la salud pública. De resultas del primer informe de Seoane se 
aqtorizó á este para que instalase . acuerdo con el alcalde , una junta local 
dé Sanidad que ocurriese á entrambos objetos; y la piedad de S. M. la Reina 
Gobernadora concedió el auxilio de 109 rs. para socorro de los enfermos po
bres del pueblo, y remedio de las necesidades sanitarias. Dispúsose ademas sin 
tardanza el acordonamíento de este; y según escribe Seoane con fecha de ayer 
27, la ¡unta de Sanidad está instalada; se ha establecido un lazareto provisional 
fuera de la villa, muy espacioso y ventilado, para trasladar á él las personas 
que hayan tenido roce con los enfermos, y las que viven en miserables habita
ciones, donde habían enfermado también: se han cerrado las de aquellos, y se 
blanquearán y ventilarán: desde hoy 28 se empleará á los jornaleros en obras 
de utilidad pública; y se han tomado en fin todas las denias disposiciones que 
ha creído oportunas Ja previsión del facultativo Seoane. Él estado sanitario que 
acompaña ásu referido parte de ayer ofrece los resultados siguientes:

Enfermos existentes el dia 26. Mugeres 6 : hombres O: niños 1.
Muertos el dia 27. Mugeres 3: hombres 0: niños 0.
Enfermos nuevos. Mugeres 1: hombres 0: niños 0.
Ademas ha dispuesto d Gobierno que cesen los trabajos insalubres del Real- 

canal de Manzanares; que á los operarios se les ocupe en otros que no lo sean; 
y que los que son vecinos de Vallecas, y se hallan dentro del corden, ademas 
de participar del socorro enviado á esta población, lo reciban *de cuenta de los 
fondos del mismo Real canal*

PROVINCIA DE MURCIA.

El gobernador civil de dicha provincia dice en fecha 24 del corriente que 
había mandado tomar las disposiciones convenientes para evitar que se propa
gase á la provincia la enfermedad que afligía á la villa de Nerpio: que en la 
dudad de Murcia se padecían bastantes cólicos biliosos, que eran benignos: 
acompaña asimismo el siguiente

Parte sanitario del puerto de Lumbreras*

Días.
Existencia del 
día anterior-

( I ovad

Graves.

idos. f

Leves. Total.
Curados. ÍFallecídos.

21 21 4 5 30 9 2
22 19 6 2 27 3 2
23/ 23 3 0 26 13 2

¡'
Quedan existentes parad dia 24» 11.

** Kl pfofewt de medicinrD. PydnrMaTÍ* Rubio-, comisionado de Real ór—

ANUNCIOS. "
lecciones escogidas de latinidad para traducir con suma facilidad.lo* autoresclá~¡. 

slcos, por p. Plácidq María. Orejea, profesor de hugiaoid*d*t.eAYzl,ladoli¡d: tercera 
edición. En esta obriri se encuentran reglas para traducir comparando las doi Íéflguasí 
y una colección de máximas morales, que inspiran á los niños-sentimientos grandes y? 
útiles á la sociedad y 4 la patriar un tomo en 8.° á U rs* en pastá- Se vende en Ma
drid librería de Razóla, y en las provincias en las librerías.principales. . \
— —Ensayo sobre ia educación de la nobleza % traducido por (¿alzada. En este óftrTra 
se trata de la educación de la nobleza, elección de ayos y preceptores , ciencia her41—) 
dica, estudio de las lenguas, religión, matemáticas4 filosofía y de otras materias úti—> 
Jes á la instrucción de la nobleza: 2 tomos 8.° marquilla , á 22 rs. pasta. Se hallará ,«41 
la librería de Hurtado.
----- En virtud de providencia del intendente subdelegado de Rentas de esta provincia.
se cita á D. Pedro Chaigniaud, hermano de D. Juan , vecino y del- comercio que file1 
de visuteria eo esta corte, para que en el termino de un mes, comparezca pqr^í ó 
por medióle su representante á hacer uso de su derecho en la causa que contra el pen
de en este juzgado por la escribanía mayor de Rentas sobre complicidad, en la que se 
le formó á dicho su hermano D. Juan Chaigniaud, por delitos de contrabando y de—1 
fundaciones de los Reales derechos; bajo apercibimiento de que pasado el termino 
prefijado sin verificarlo, le parará perjuicio.
——Por providencia del intendente, subdelegado de Rentas de la provincia de Cádiz, 
se publica por término de 30 dias la subasta de la casa propia de la Real Hacienda en; 
qtie estuvo establecida la fábrica de aguardientes y Licores de dicha ciudad, calle de la 
Aduana esquina á la de la Misteleria, números 7 y 8, bajo la cantidad de 463.,392 rs. 
vil. en que últimamente ha sido evaluada; señalándose para el remate la hora «Je las 
doce del día 11 de Julio próximo en el despacho de la intendencia; admitiéndose pos
turas en metálico que no bajen de las dos rerceras partes de dicha tasación, y no ha
biendo estas, por el total del enunciado aprecio en papel de la deuda consolidada por 
el valor nominal que teoga, prefiriéndose el que gana el ¿ por 100 al que solo gana 
eí 4 , y en su defecto se admitirán las que se hagan á papel de la deuda corriente con 
Ínteres negociable, considerando su valor en 25 por 100 del que represente« como' 
igualmente y á falta de los que quedan mencionados, el de la mitad de este mismo- 
valor á los crédiros sin ínteres; con prevención de que dicho remate no causará efecto 
hasta que haya sido aprobado por la Dirección general .de Rentas , y de que el expe
diente estará de manifiesto en la escribanía mayor al cargo de Araujo, para instrucción 
de los licitadores.
—.Con motivo de haberse subastado la mitad de una casa, sita en esta corte calle de 
la Sartén, núm. 5 de la manzana 395, para el pago de un,crédito de 27,667 rs. y 20 
utrs. , procedente de otro de 42,400 á qué'fue hipotecada, se depositó el resto Je Ta 
venta en el banco español de S. Fernando: y como hasta ahora no se haya presentada^ 
persona alguna en reclamación de los 14.^32 rs. y 1+ mrs. qué se adeudan; por provi
dencia del Sr. Balsera, teniente corregidor de esta villa, y por la escribanía de Urrutia^ 
se cita al que se considere con derecho á los expresados 14,732 rs. y 14 mrs., compa
rezca en dicho juzgado dentro del preciso término de 20 dias; prevenido que de no 
verificarlo, le pagará perjuicio.

Por providencia del Sr. Herrero, teniente de corregidor de esta villa, refrendada,, 
del escribano Montoya, se conyoca 4 junta/ general á todos los acreedores de la testa
mentaria del difunto conde de Cabarrús para el dia 27 de Jallo prdxf no 4 las diez 
dé su mañana. en su audiencia, que la tiene en las casas consistoriales de esta villa. Loé 
interesados se presentarán por si ó por apoderado en dicho dia; bajo apercibimiento’ 
que de no.verificarlo, les parará perjuicio.
——Por providencia del intendente subdelegado de Rentas de la provincia de Santan
der, se sacan 4 pública subasta dos casas con varias heredades, labrantías, prados y 
eriales correspondientes 4 la Real Hacienda en la junta de Cu^eyo y pueblos de Sola— 
•res, los Prados, Sobremesas y Letietn, tasadas en 50,333 fs. V*¿6 mrs» £1 remate se 
verificará él día 6 de Agosto próximo 4 las doce del medio ¿la , en la Real adqana y 
sala del despacho de la referida intendencia, en cuya escribanía éstárán de iqapificsto 
el número, calidad y tasa de las fincas que «e subásraft. I
——Por providencia del $r. Jlmenea Navarip, teniente corregidor de esta villa» se 
cita 4 todos los qué se consideren.con derecho i los bienes que quedaron por fallecí— 
Aliento abintestato dé B. Mimiel de Godos, pioftsor dé cirugía médica, natural que 
fue de Rioseco: para que en el término de 30 dias acudan al juagado de-dicho Sr. te
niente y escribanía vacante de Lamadrid por medio de procurador» bajo apercibimien
to que si no lo hicieren, Jes perará pcrjúicio*

EN JLAJMPRENTA REAL.


